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Expediente.  2022-00355  

Despacho Comisorio No. 060 en el proceso 2020-00330 00 de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra WILLIAM ALEJANDRO MATAMOROS TORRES 

 

En atención a lo manifestado por el Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad en escrito visto en el numeral 1 del expediente digital, se avoca 

el conocimiento de las presentes diligencias.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°. 50N-20762888 el cual se encuentran 

ubicado en la Calle 145 N°19-81- Interior 1, apto 403 (dirección catastral), de esta ciudad, 

se señala la hora de las 11:30 A.M. del día DIECIOCHO (18) del mes de MAYO del año 

2022.  

 

      Se designa como secuestre a quien aparece en el acta adjunta a este auto, quien 

deberá asistir al sitio de la diligencia en la fecha y hora programada en este proveído. Se 

señalan como gastos provisionales la suma de $300.000 a costa del interesado. 

Comuníquesele en legal forma al secuestre, para que comparezca al sitio de la diligencia 

en la fecha aquí dispuesta y proceda a cumplir con las funciones que el cargo le impone. 

Líbrese telegrama.  

 

Se ordena librar oficio a la Policía Nacional (zona respectiva) para el 

acompañamiento de la diligencia, indíquese la fecha y hora de la misma. Ofíciese y 

tramítese por el interesado, a quien se le deberá remitir al correo electrónico registrado.  

Cumplida la precitada comisión, por secretaría remítase las diligencias a su lugar 

de origen, dejando las constancias a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUES y CÚMPLASE,   

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

R.Q 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

17 DE MARZO 2022
020
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